
 

                          

ED-VCT-GIAM-00473 
EDICTO No. GIAM-00473-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ECI-083 se ha proferido Resolución GSC No. 000290 de diciembre 
30 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR el artículo primero de la Resolución SFOM No 054 del 24 
de marzo de 2010, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo; los demás artículos se mantendrán indemnes en su decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- No Conceder la suspensión temporal de obligaciones emanadas del 
contrato de concesión No ECI-083, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente pronunciamiento en forma personal a la 
doctora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO o quien haga sus veces, en condición de 
apoderada de la sociedad HOLCIM (COLOMBIA) S.A., titular del contrato de concesión No 
ECI-083, o en su defecto de no ser posible, súrtase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de este pronunciamiento no procede el 
recurso de reposición agotándose la vía gubernativa, contra el artículo segundo procede el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a 
la notificación del presente acto administrativo. 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Gerente de Seguimiento y Control 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00474 
EDICTO No. GIAM-00474-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GLG-095 se ha proferido Resolución No. 000817 de mayo 23 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPENDER el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
GLG-095, en atención a lo ordenado por el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado 
en Restitución de Tierras de Quibdó mediante el auto interlocutorio No. 0035 del 24 de abril 
de 2017, emitido dentro del proceso radicado con el No. 27001-31-21-001-2016-00128-00, 
hasta tanto se agote el trámite de la consulta previa, de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 9 de la parte resolutiva del auto en mención. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriada y en firme la presente resolución remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo primero del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a 
la proponente sociedad CAPRICORNIO S.O.M, identificada con NIT No. 811020679-8, a 
través de su representante legal, de no ser posible la notificación personal procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00475 
EDICTO No. GIAM-00475-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJ3-14301X se ha proferido Resolución No. 000818 de mayo 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPENDER el trámite de la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión No. HJ3-14301X, en atención a lo ordenado por la Sala Novena de Revisión de la 
Corte Constitucional en sentencia T-530/16, a través de la cual se resolvió acción de tutela 
radicada con el No. T.5.161.395, interpuesta por el Señor CARLOS EDUARDO GÓMEZ 
RESTREPO, en calidad de Gobernador del Resguardo Indígena Cañamomo - Lomaprieta, 
hasta tanto se tenga una decisión en firme por parte de la ANT sobre la extensión de los 
territorios pertenecientes a la comunidad accionante. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Ejecutoriada y en firme la presente resolución remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero de la  Vicepresidencia  de Contratación 
y Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo primero del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a 
la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A, identificado con NIT No. 811041103-8, a 
través de su representante legal o apoderado, de no ser posible la notificación personal 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del 
Decreto 01de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00476 
EDICTO No. GIAM-00476-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJG-16471 se ha proferido Resolución No. 000829 de mayo 23 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JJG-16471, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la proponente GIN DE COLOMBIA LTDA hoy GIN DE COLOMBIA S.A, 
identificada con NIT No. 900157994-5, a través de su representante legal, de no ser posible 
la notificación personal, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss 
del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00477 
EDICTO No. GIAM-00477-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KHV-14471 se ha proferido Resolución No. 000815 de mayo 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPENDER el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
KHV-14471,  en  atención  a  lo ordenado  por  el Juzgado  Primero  Civil  del  Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Quibdó mediante el auto interlocutorio No. 0035 
del 24 de abril de 2017, emitido dentro del proceso radicado con el No. 27001-31- 21-001-
2016-00128-00, hasta tanto se agote el trámite de la consulta previa, de conformidad  con  
lo  ordenado  en  el  numeral  9  de  la  parte  resolutiva  del  auto  en mención. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriada y en firme la presente resolución remítase el 
expediente al Grupo  de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo primero del presente acto administrativo . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
proponente señor GUILLERMO LEON DUQUE ALZATE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 70.120.146 a través de su apoderado, de no ser posible la notificación 
personal procédase mediante edicto, de conformidad c >n el artículo 45 del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00478 
EDICTO No. GIAM-00478-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJM-08002 se ha proferido Resolución No. 000814 de mayo 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJM-08002, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente     
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la proponente EXPOGOLD COLOMBIA S.A, identificada con NIT No. 
900322982-4, a través de su apoderada, de no ser posible la notificación personal, 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del á rea 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00479 
EDICTO No. GIAM-00479-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JAF-16231 se ha proferido Resolución No. 000771 de mayo 18 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · CONFIRMAR la Resolución No. 003324 del 2 de diciembre de 2015 
"Por medio de la cual se entiende desistida y se rechaza la propuesta de contrato de 
concesión No JAF-16231 ", de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS EDUARDO SALCEDO CALDERON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.507.799, o en su defecto, procédase mediante edicto , de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00480 
EDICTO No. GIAM-00480-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KLH-15581 se ha proferido Resolución No. 000772 de mayo 18 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 003312 del 30  de  
noviembre  de  2015 ,  por  la  cual  se  rechaza  la  propuesta  de  contrato  de concesión 
minera  No KLH-15581, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores JOSE MANUEL SOUTO 
CERQUEIRA identificado con el pasaporte No. BF547678, NICOLÁS ANDRÉS RUMIE 
GUEVARA identificado con la cedula de ciudadanía No. 86062557 y PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCÍA identificado con la cedula de ciudadanía No. 18201465, o en su 
defecto procédase mediante Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro minero Colombiano y efectúese el archivo de la referida propuesta. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00481 
EDICTO No. GIAM-00481-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PAD-09251 se ha proferido Resolución No. 000326 de marzo 08 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PAD-09251, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PAD-
09251, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Notifíquese    personalmente    la   presente    Resolución   a   través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la  Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación   a   la   sociedad   proponente   CONSTRUCCIÓN   Y   EXPLOTACIÓN    MINERA 
SAVA  S.A.S. ,  por  intermedio  de  su  representante  legal  o  quien  haga  sus  veces ,  o  
en su  defecto ,  procédase  mediante  edicto   de  conformidad   con  el  artículo   269   del   
Código de   Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00482 
EDICTO No. GIAM-00482-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. SDP-09201 se ha proferido Resolución No. 000794 de mayo 22 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No SDP-09201 
presentada   por el CONSORCIO   CONSTRUCTOR   AUTOVIA   NEIVA   GIRARDOT, de 
Conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese en forma personal la presente Resolución por parte del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA NEIVA GIRARDOT por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de AIPE en el departamento del HUILA, 
para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades 
mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. SDP-09201. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00483 
EDICTO No. GIAM-00483-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. SE4-12491 se ha proferido Resolución No. 000788 de mayo 22 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No SE4-12491 
presentada por el MUNICIPIO DE ZIPAQUIRA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese en forma personal la presente Resolución por parte del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al MUNICIPIO DE ZIPAQUIRA por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto , conforme a lo dispuesto en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de ZIPAQUIRA en el departamento de 
CUNDINAMARCA, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. SE4-12491. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00484 
EDICTO No. GIAM-00484-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. SCS-09171 se ha proferido Resolución No. 000730 de mayo 08 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitud de Autorización Temporal No SCS-09171, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor FELIPE ABSALON CARDOZO MONTAÑA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79858296 y al MUNICIPIO DE AQUITANIA identificado con el NIT. 
800077545-5, por intermedio de su representante legal, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


